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PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2022-2023 

 
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 

 
Resumen  

 
1. Aprobación por UNANIMIDAD de los congresistas presentes, el acta de la sétima 

sesión ordinaria de la comisión.  
2. Exposición de la congresista María Cordero Jon Tay, de su Proyecto de Ley N° 

3500/2022-CR, Ley que precisa el acceso de los excombatientes en su calificación 
como Defensores de la Patria y como Defensores de la Democracia; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento del Congreso de 
la República 

3. Aprobación por MAYORÍA de los congresistas presentes, del dictamen recaído 
en el Proyecto de Ley N° 2848/2022-CR, que con un texto sustitutorio propone la 
Ley que otorga amnistía de multa a las personas extranjeras. 

4. Aprobación por MAYORÍA de los parlamentarios presentes, del dictamen 
recaído en los Proyectos de Ley Nos. 556/2021-CR, 1303/2021-CR, 1326/2021-
PE, 1333/2021-CR, 1478/2021-CR, 1637/2021-GL, 1694/2021-CR y 3219/2022-
CR, que con un texto sustitutorio propone la Ley que modifica el Decreto 
Legislativo 1216, Decreto Legislativo que fortalece la seguridad ciudadana en 
materia de tránsito y transporte. 

5. Aprobación por UNANIMIDAD de los congresistas presentes, del dictamen 
recaído en los Proyectos de Ley Nos. 29/2021-CR, 54/2021-CR, 330/2021-CR, 
1000/2021-CR, 1059/2021-CR, 1464/2021-CR, 1528/2021-CR, 1598/2021-CR, 
2041/2021-CR, 3349/2022-CR y 3552/2022-CR, que con un texto sustitutorio 
propone la Ley que modifica el Decreto Legislativo 1316, Decreto Legislativo que 
modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
regula la cooperación de la PNP con las municipalidades para fortalecer el 
Sistema de Seguridad Ciudadana. 

6. Invitación a la congresista Isabel Cortez Aguirre, para que exponga su Proyecto 
de Ley N° 3685/2022-CR, Ley que modifica la Ley N° 24686 y establece la 
exoneración de aportes cuando se establezca la jubilación del personal policial y 
militar al Fondo de Vivienda; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 
del Reglamento del Congreso de la República. 
SOLICITÓ SU REPROGRAMACIÓN 

7. Aprobación por MAYORÍA de los congresistas presentes, del dictamen recaído 
en los Proyectos de Ley Nos. 052/2022/CR, 1080/2021-CR, 1151/2021-CR, 
1707/2021-CR, 1779/2021-CR, 2485/2021-CR y 3685/2022-CR, que con un texto 
sustitutorio propone la Ley que modifica la Ley 24686, Crean en cada instituto 
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de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales el Fondo de Vivienda Militar y 
Policial. 

8. Aprobación por MAYORÍA de los congresistas presentes, del dictamen recaído 
en el Proyecto de Ley N° 1561/2021-CR, que con un texto sustitutorio propone la 
Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la creación de la Región 
Policial Lima Provincias. 

9. Aprobación por UNANIMIDAD de los congresistas presentes, del dictamen 
recaído en el Proyecto de Ley N° 3579/2022-CR, que con un texto sustitutorio 
propone la Ley que otorga el título honorifico de Héroe Nacional al Capitán EP 
(F) William Edgardo Guzmán Espinoza, fallecido en el conflicto armado del Alto 
Cenepa de 1995 producido con el Ecuador. 

10. Aprobación por UNANIMIDAD de los congresistas presentes, del dictamen 
recaído en el Proyecto de Ley N° 2410/2021-CR, que con un texto sustitutorio 
propone la Ley que otorga el grado inmediato superior al personal egresado de 
las escuelas de enfermería y de laboratorio clínico del Centro de Formación 
Profesional de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú. 

11. Aprobación por UNANIMIDAD de los congresistas presentes, del dictamen de 
inhibición recaído en el Proyecto de Ley N° 2541/2022-CR por el que propone la 
Ley de Capellanía Cristiana Militar Policial Evangélica y asistencia religiosa a los 
cristianos evangélicos en las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, al 
amparo de la Ley 29635, Ley de Libertad Religiosa. 

12. Exposición del congresista Waldemar Cerrón Rojas sobre su Proyecto de Ley N° 
3548/2022-CR, Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación de la Compañía de Bomberos de la Provincia de Chupaca - Junín; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento del Congreso de 
la República. 

13. Invitación al congresista Waldemar Cerrón Rojas para que exponga su Proyecto 
de Ley N° 2681/2022-CR, Ley que otorga el grado inmediato superior a los 
oficiales de servicios enfermeros de la Policía Nacional del Perú en situación de 
actividad y retiro que alcanzaron vacantes en el proceso de asimilación 1995 
comprendidos en la Resolución ministerial 774-19-IN-PNP; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República. 
EL CONGRESISTA SOLICITÓ SU ACUMULACIÓN CON EL DICTAMEN RECAIDO EN 
EL PROYECTO DE LEY 2410/2021-CR; POR LO QUE NO FUE NECESARIO SU 
EXPOSICIÓN. 

14. Exposición del congresista José Jerí Ore sobre su Proyecto de Ley N° 2160/2021-
CR, Ley que modifica la quinta disposición complementaria final de la Ley 30299 
como forma de mejorar el control de armas de fuego; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República. 

15. Se aprobó por UNANIMIDAD de los congresistas presentes, el acta de la presente 
sesión, con dispensa de su lectura. 
 

 
Introducción 
 

 
El miércoles 14 de diciembre de 2022, siendo las 14.08 horas, se reunieron de manera 
virtual a través de la plataforma de Microsoft Teams, los integrantes de la Comisión 
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de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las 
Drogas, bajo la presidencia del congresista Diego Bazán Calderón, y con la 
participación de los congresistas titulares Tania Ramírez García, Alfredo Azurín 
Loayza, Carlos Alva Rojas, Roberto Chiabra León, José Cueto Aservi, Jeny López 
Morales y Segundo Montalvo Cubas; y la congresista accesitaria María Cordero Jon 
Tay. Se presentó la licencia de la congresista Vivian Olivos Martínez. 
 
Luego de iniciada la sesión, se incorporaron los congresistas titulares Patricia 
Chirinos Venegas, Américo Gonza Castillo, Juan Carlos Lizarzaburu Lizarzaburu,  
Edwin Martínez Talavera,  Jorge Montoya Manrique, Roberto Sánchez Palomino y 
Héctor Valer Pinto; y los congresistas accesitario Alex Paredes Gonzales y Waldemar 
Cerrón Rojas. 
 
Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la Quinta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra 
las Drogas para el Periodo Anual de Sesiones 2022-2023. 
 

 
Orden del Día 
 

 
1. Debate y votación de la propuesta de acta de la sétima sesión ordinaria de la 

Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 
contra las Drogas; remitido con la agenda. 
 
El presidente cedió el uso de la palabra; sin intervenciones se aprobó por 
UNANIMIDAD de los parlamentarios presentes; con los votos a favor de los 
congresistas Bazán Calderón, Ramírez García, Azurín Loayza, Alva Rojas, Chiabra 
León, Chirinos Venegas, Cueto Aservi, López Morales, Montalvo Cubas, y Cordero 
Jon Tay. 
 
Se aprobó el acta de la sétima sesión ordinaria de la comisión. 
 

2. Invitación a la congresista María Cordero Jon Tay para que exponga su Proyecto 
de Ley N° 3500/2022-CR, Ley que precisa el acceso de los excombatientes en su 
calificación como Defensores de la Patria y como Defensores de la Democracia; 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento del Congreso 
de la República. 
 
Luego de su presentación intervino el congresista Chiabra León; después de lo 
cual el presidente le agradeció por su participación. 

 
Las congresistas Ramírez García y López Morales formularon pedidos; disponiendo 
el presidente que se les dé trámite. 

 
3. Votación del predictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 2848/2022-CR, que 

con un texto sustitutorio propone la Ley que otorga amnistía de multa a las 
personas extranjeras; remitido con la agenda. 
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El presidente mencionó el Informe de la Comisión de Constitución y Reglamento 
siguiente: 
 

El informe de la Comisión de Constitución y Reglamento del 01 de diciembre de 2003 

concluyó que: 

1. Si en el caso que, en el Pleno, la Comisión Permanente, la Comisión o 

cualquier otro órgano del Congreso, el número de abstenciones es mayor al 

de los votos a favor o en contra; el asunto queda sin resolver. Los votos a 

favor y en contra no son suficientes para una decisión colegiada. 

2. Si en el caso que, en el Pleno, la Comisión Permanente, la Comisión o 

cualquier otro órgano del Congreso, el número de abstenciones (en el 

supuesto que los votos a favor sean mayor que el de los votos en contra) 

sumado al de los votos en contra, es superior a los votos a favor, se entiende 

que, siguiendo la tradición parlamentaria, se ha aprobado lo puesto a 

debate. 

3. En el caso que, en el Pleno, la Comisión Permanente, la Comisión o cualquier 

otro órgano del Congreso, si el número de abstenciones (en el supuesto que 

los votos en contra sean mayores que el de los votos a favor) sumado al 

número de votos a favor, es superior a los votos en contra, se entiende que 

siguiendo la práctica parlamentaria, es rechazado. 

 
Precisó que, en la sesión pasada no se había resuelto el tema. Debido a que las 
abstenciones fueron mayores que los votos a favor y los votos en contra; por ello 
nuevamente se realizaría la votación nominal. 
 
Luego dispuso votación nominal, aprobándose por MAYORÍA de los 
parlamentarios presentes; con los votos a favor de los congresistas Bazán 
Calderón, Azurín Loayza, Alva Rojas, Chirinos Venegas, López Morales, Segundo 
Montalvo Cubas, Roberto Sánchez Palomino y Paredes Gonzales; con los votos en 
contra de los congresistas Chiabra León, Cueto Aservi, Juan Carlos Lizarzaburu 
Lizarzaburu y Jorge Montoya Manrique ; y, sin abstenciones. 
 
Aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 2848/2022-CR, que con 
un texto sustitutorio propone la Ley que otorga amnistía de multa a las personas 
extranjeras. 
 

4. Debate y votación del predictamen recaído en los Proyectos de Ley Nos. 
556/2021-CR, 1303/2021-CR, 1326/2021-PE, 1333/2021-CR, 1478/2021-CR, 
1637/2021-GL, 1694/2021-CR y 3219/2022-CR, que con un texto sustitutorio 
propone la Ley que modifica el Decreto Legislativo 1216, Decreto Legislativo que 
fortalece la seguridad ciudadana en materia de tránsito y transporte; remitido 
con la agenda. 
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El presidente realizó la sustentación; luego cedió el uso de la palabra a los 
miembros de la comisión; interviniendo el congresista Montoya Manrique. Se 
dio lectura al texto sustitutorio siguiente: 
 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1216, DECRETO LEGISLATIVO QUE 
FORTALECE LA SEGURIDAD CIUDADANA EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE 
Artículo 1. Incorporación del Capítulo V y los artículos 14, 15, 16 y 17 al Decreto 
Legislativo 1216, Decreto Legislativo que fortalece la seguridad ciudadana en 

materia de tránsito y transporte 
Se incorporan el Capítulo V y los artículos 14, 15, 16 y 17 al Decreto Legislativo N° 
1216, Decreto Legislativo que fortalece la seguridad ciudadana en materia de 
tránsito y transporte, con la siguiente redacción:  

“CAPÍTULO V 
MEDIDAS EXCEPCIONALES Y TEMPORALES DE PREVENCIÓN DEL CRIMEN 

Artículo 14.- Medida excepcional y temporal que restringe el uso de motocicletas  
El Ministerio del Interior, en coordinación con el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, puede disponer como medida excepcional y temporal para 
prevenir el crimen, la restricción de transportar pasajeros en motocicletas categoría 
L1 y L3, en las zonas urbanas de distritos, provincias o departamentos con altos 
índices de actividad delictiva, previa evaluación de las siguientes variables: 

1. Homicidios cometidos mediando el uso de motocicletas.  
2. Robos cometidos mediando el uso de motocicletas.  
3. Presencia de bandas delictivas o de crimen organizado que operan a través del uso 

de motocicletas para perpetrar delitos.  
4. Sucesos delictivos cometidos mediando el uso de motocicletas y que causen grave 

alarma social.  
Para disponer la medida excepcional se debe verificar la alta incidencia de uno o 
más de las variables conforme a los registros oficiales que están a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, el Ministerio Público y el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), los que deben ser reportados periódicamente al Comité 
Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC). El CEIC informa 
bimensualmente al Ministerio del Interior sobre la incidencia delictiva 
sistematizada, para la evaluación y adopción de la medida excepcional. 
Artículo 15.- Medida excepcional  
La medida excepcional se dispone a través de decreto supremo, refrendado por los 
titulares del Ministerio del Interior y del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; cuya vigencia no podrá exceder de seis (6) meses. Dicho plazo 
podrá ser prorrogado por única vez por un plazo igual, previa evaluación del impacto 
de la medida. 
El Ministerio del Interior debe informar sobre la justificación del decreto supremo, a 
la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 
contra las Drogas del Congreso de la República, en el plazo de 48 horas de aprobada 
la medida excepcional, así como de su extensión. 
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Artículo 16.- Excepciones 
Están exceptuados del cumplimiento de la medida excepcional que se disponga en 
virtud del artículo 14 de la presente norma: 

1. Los miembros de las Fuerzas Armadas. 
2. Los miembros de la Policía Nacional del Perú. 
3. Los miembros del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 
4. Personal de serenazgo municipal en el uso de vehículos de los gobiernos locales. 
5. Personal en el uso de vehículos de las empresas de seguridad privada. 
6. Personal de prensa, en el uso de vehículos de medios de comunicación.  
7. Pasajeros o acompañantes entre los cuales exista un vínculo de parentesco 

hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.  
8. Otros que resulten justificados de acuerdo al contexto. 

En ningún caso se exceptuará del cumplimiento de la medida excepcional, a las 
motocicletas que prestan servicio de reparto o distribución de bienes, o servicio de 
delivery. 
Artículo 17.- Sanción  
La sanción acumulativa por el incumplimiento de las restricciones en el uso de 
motocicletas consta de una multa equivalente a la más alta que se impone por una 
infracción muy grave en el Reglamento Nacional de Tránsito, el internamiento de la 
motocicleta hasta que culmine el periodo dispuesto por el Decreto Supremo, la 
retención de la licencia de conducir y la cancelación e inhabilitación para obtener 
licencia para conducir motocicleta por cinco (05) años. La Policía Nacional del Perú 
establece y aplica la sanción acumulativa en coordinación con las autoridades 
encargadas de cada materia sancionatoria, según corresponda.  
Si la multa no es pagada, la motocicleta queda retenida, aunque el periodo 
dispuesto por el Decreto Supremo haya culminado.”  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
PRIMERA.- Vigencia de las restricciones en el uso de motocicletas  
Las exigencias establecidas en el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1216, Decreto 
Legislativo que fortalece la seguridad ciudadana en materia de tránsito y transporte, 
referidas al uso de la calcomanía holográfica de seguridad en la parte anterior del 
vehículo y el uso de chalecos distintivos entran en vigencia a los quince (15) días 
calendario contados a partir de la publicación de la presente norma, plazo dentro 
del cual el Ministerio de Transportes y Comunicaciones emite las especificaciones 
técnicas necesarias.  
Las medidas excepcionales reguladas en Capítulo V del Decreto Legislativo N° 1216, 
Decreto Legislativo que fortalece la seguridad ciudadana en materia de tránsito y 
transporte, son aplicables desde la fecha que lo disponga el Decreto Supremo 
señalado en el artículo 15. 
SEGUNDA - Adecuación del Reglamento 
El Ministerio del Interior y el Ministerio de Transportes y Comunicación se encargan 
de adecuar el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1216, Decreto legislativo que 
fortalece la seguridad ciudadana en materia de tránsito y transporte, a las 
modificaciones dispuestas en la presenta norma, en un plazo no mayor de treinta 
(30) días calendario. 
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 
ÚNICA. Modificación del Decreto Legislativo N° 1216, Decreto Legislativo que 
fortalece la seguridad ciudadana en materia de tránsito y transporte 
Se modifica el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1216, Decreto legislativo que 
fortalece la seguridad ciudadana en materia de tránsito y transporte, en los 
siguientes términos:  
“Artículo 5.- Uso de implementos de seguridad e identificación en vehículos 
menores  
5.1 Los conductores y pasajeros de motocicletas utilizan cascos de seguridad, y 
chalecos distintivos que lleven impreso de manera visible el número de placa del 
vehículo, conforme a las especificaciones técnicas previamente establecidas. La 
impresión en los chalecos se ubica en la parte alta de la espalda. Asimismo, debe 
instalarse la calcomanía holográfica de seguridad en la parte anterior del vehículo 
que permita su identificación a través de los sistemas de control electrónico 
vehicular. 
5.2 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en coordinación con el 
Ministerio del Interior, emite la regulación complementaria sobre mayores 
especificaciones técnicas para el uso del casco de seguridad, el chaleco, así como las 
restricciones o limitaciones. 
5.3 El uso de la calcomanía holográfica de seguridad en la parte anterior del 
vehículo, así como el uso de los cascos de seguridad y los chalecos distintivos, serán 
exigibles vencidos los plazos de 60 días y 90 días hábiles, respectivamente, contados 
a partir de la publicación del reglamento del presente decreto legislativo.” 
 

El presidente dispuso votación nominal, aprobándose por MAYORÍA de los 
parlamentarios presentes, con los votos a favor de los congresistas Bazán 
Calderón, Ramírez García, Alva Rojas, Chiabra León, Chirinos Venegas, Gonza 
Castillo, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Montalvo Cubas, Sánchez 
Palomino y Paredes Gonzales; con los votos en contra de los congresistas Azurín 
Loayza, Cueto Aservi y Montoya Manrique; y sin abstenciones. 
 
Se aprobó el dictamen recaído en los Proyectos de Ley Nos. 556/2021-CR, 
1303/2021-CR, 1326/2021-PE, 1333/2021-CR, 1478/2021-CR, 1637/2021-GL, 
1694/2021-CR y 3219/2022-CR, que con un texto sustitutorio propone la Ley que 
modifica el Decreto Legislativo 1216, Decreto Legislativo que fortalece la 
seguridad ciudadana en materia de tránsito y transporte. 
 

5. Debate y votación del predictamen recaído en los Proyectos de Ley Nos. 
29/2021-CR, 54/2021-CR, 330/2021-CR, 1000/2021-CR, 1059/2021-CR, 
1464/2021-CR, 1528/2021-CR, 1598/2021-CR, 2041/2021-CR, 3349/2022-CR y 
3552/2022-CR, que con un texto sustitutorio propone la Ley que modifica el 
Decreto Legislativo 1316, Decreto Legislativo que modifica la Ley 27933, Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la PNP con 
las municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad Ciudadana; remitido 
con la agenda. 



   
           CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
 

            
 

 

 

Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas 2022-2023 

8 

 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 
ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

 

 
El presidente dio lectura a la sustentación; y el texto sustitutorio es el siguiente: 
 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1316, DECRETO LEGISLATIVO QUE 
MODIFICA LA LEY 27933, LEY DEL SISTEMA   DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
REGULA LA COOPERACIÓN DE LA PNP CON LAS MUNICIPALIDADES PARA 

FORTALECER EL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Artículo único.- Modificación del Decreto Legislativo 1316, Decreto Legislativo que 
modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y regula 
la Cooperación de la PNP con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de 
Seguridad Ciudadana. 
Se modifica el numeral 4.5 del artículo 4 del Decreto Legislativo 1316, Decreto 
Legislativo que modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana y regula la Cooperación de la PNP con las Municipalidades para fortalecer 
el Sistema de Seguridad Ciudadana, en los términos siguientes: 

“Artículo 4.- Cooperación con las municipalidades 
La Policía Nacional del Perú coopera con las municipalidades, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 197° de la Constitución Política del Perú, en la ejecución de 
actividades derivadas del Plan de Seguridad Ciudadana local de sus respectivas 
jurisdicciones. Se realiza de manera articulada con las diferentes municipalidades, a 
través de los comisarios y de acuerdo a las posibilidades materiales de los mismos. 
La Policía Nacional del Perú tiene a su cargo realizar lo siguiente: (…) 

4.5 Integrar la información con las municipalidades sobre los lugares de su 
jurisdicción donde se concentran focos de comisión de delitos, actualizando el 
mapa del delito, y proponiendo las acciones que correspondan en materia de 
prevención social. Reportar a las respectivas municipalidades cualquier otra 
información vinculada a actividades delictivas para la mejor planificación de las 
acciones municipales en el marco de sus atribuciones. 
Las municipalidades provinciales y distritales dentro del ámbito de su 
jurisdicción, difunden el mapa del delito por medios de comunicación masivos, 
centrándose en las áreas de mayor incidencia delictiva. 

(…)” 
 
El presidente dispuso votación nominal. Se aprobó por UNANIMIDAD de los 
parlamentarios presentes; con los votos a favor de los congresistas Bazán 
Calderón, Ramírez García, Azurín Loayza, Chiabra León, Chirinos Venegas, Gonza 
Castillo, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Montoya Manrique, Montalvo 
Cubas, Sánchez Palomino y Paredes Gonzales. 
 
Se aprobó el dictamen recaído en los Proyectos de Ley Nos. 29/2021-CR, 
54/2021-CR, 330/2021-CR, 1000/2021-CR, 1059/2021-CR, 1464/2021-CR, 
1528/2021-CR, 1598/2021-CR, 2041/2021-CR, 3349/2022-CR y 3552/2022-CR, 
que con un texto sustitutorio propone la Ley que modifica el Decreto Legislativo 
1316, Decreto Legislativo que modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional 
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de Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la PNP con las 
municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad Ciudadana. 
 

6. Invitación a la congresista Isabel Cortez Aguirre, para que exponga su Proyecto 
de Ley N° 3685/2022-CR, Ley que modifica la Ley N° 24686 y establece la 
exoneración de aportes cuando se establezca la jubilación del personal policial y 
militar al Fondo de Vivienda; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 
del Reglamento del Congreso de la República. 
 
Solicitó su reprogramación. 
 

7. Debate y votación del predictamen recaído en los Proyecto de Ley Nos. 
052/2022/CR, 1080/2021-CR, 1151/2021-CR, 1707/2021-CR, 1779/2021-CR, 
2485/2021-CR y 3685/2022-CR, que con un texto sustitutorio propone la Ley que 
modifica la Ley 24686, Crean en cada instituto de las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
Policiales el Fondo de Vivienda Militar y Policial; remitido con la agenda. 
 
Luego de la sustentación, interviniendo los congresistas Azurín Loayza, 
Lizarzaburu Lizarzaburu, Paredes Gonzales, Ramírez García, Chiabra León, 
Montoya Manrique y Valer Pinto. 
 
El texto sustitutorio propuesto es el siguiente: 
 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 24686, CREAN EN CADA INSTITUTO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS Y FUERZAS POLICIALES EL FONDO DE VIVIENDA MILITAR Y POLICIAL  

Artículo 1. Modificación de la Ley 24686, Crean en cada Instituto de las Fuerzas 
Armadas y Fuerzas Policiales el Fondo de Vivienda Militar y Policial  
Se modifican los artículos 3 literal d), 4, 5, 10, 20, 21, 22 y 25, de la Ley 24686, Crean 
en cada instituto de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales el Fondo de Vivienda 
Militar y Policial, en los términos siguientes: 

“Artículo 3. Constituyen recursos financieros del Fondo de Vivienda Militar y 
Policial los siguientes: 
(…) 
d) Los intereses que perciban de sus depósitos y los que se generen por las 
operaciones en cualquiera de las modalidades que ofrecen los Fondos de 
Vivienda Militar Policial. 
(…) 
Artículo 4.- El aporte a que se refiere los incisos a) y h) del artículo anterior, 
será el 2 % de la Remuneración Consolidada Pensionable del Personal de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 
Artículo 5. El aporte del Estado a que se refiere el inciso b) del artículo 3, será 
2% de la remuneración consolidada pensionable del personal en actividad y 
retiro de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales, el cual será incluido en los 
respectivos presupuestos anuales. 
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Artículo 10.- Los recursos del fondo serán destinados al personal militar y 
policial pensionable en los siguientes casos: 
a) La construcción o adquisición de viviendas, cascos habitables y/o terrenos 

destinados al personal aportante comprendidos en el artículo 3, inciso 
a) que no cuenta con vivienda o terreno propio; y, 

b) Otorgar préstamos al personal Militar y Policial que aporta al fondo que 
cuenten con terreno propio para construir vivienda 

Artículo 20. Cada uno de los fondos de vivienda, gestiona en el sistema 
financiero, préstamos con tasas preferenciales, para la ejecución de los 
programas de vivienda de cada instituto del Ministerio de Defensa y del 
Ministerio del Interior. 
Artículo 21. En forma conjunta o independientemente, cada Instituto de las 
Fuerzas Armadas y las Fuerzas Policiales, en coordinación con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
y el Banco Central de Reserva, quedan facultados para gestionar la provisión 
de recursos extraordinarios nacionales o extranjeros, destinados al 
cumplimiento de los fines de la presente Ley. 
Artículo 22. El personal militar y policial, quedará excluido del aporte al Fondo 
de Vivienda que se crea por la presente Ley, una vez que haya sido beneficiado 
con cualquiera de las modalidades que otorga el fondo. 
Asimismo, el personal militar y policial pensionable, al pasar a la situación 
de retiro, sin haber sido beneficiado por el Fondo podrá solicitar la 
devolución del total de sus aportes, más los intereses generados por las 
operaciones del fondo; quien tiene un plazo máximo de tres (3) meses para 
devolver los fondos solicitados. 
Artículo 25. El fondo deberá descontar y retener con cargo a las 
remuneraciones, pensiones y/o beneficios sociales del personal policial y 
militar, en actividad, disponibilidad y retiro, las sumas que deban abonar 
por concepto de préstamo al fondo. La solicitud de descuento no puede ser 
revocada sino con autorización del respectivo fondo. 
Este descuento será aplicado con prioridad sobre cualquier obligación del 
personal policial y militar, salvo los ordenados por disposición legal.” 

Artículo 2. Incorporación de disposiciones complementarias finales a la Ley 24686, 
Crean en cada instituto de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales el Fondo de 
Vivienda Militar y Policial 
Se incorporan la primera y segunda disposición complementaria final a la Ley 24686, 
Crean en cada instituto de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales el Fondo de 
Vivienda Militar y Policial, con la siguiente redacción: 

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
ÚNICA. Adecuación del reglamento  
El Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, adecúan a lo dispuesto en 
esta ley, los reglamentos de los fondos de vivienda de las instituciones de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, en el plazo máximo de sesenta días 
calendario contados a partir de la vigencia de la presente ley.” 

DISPOSICIÓN COMPLEMETARIA MODIFICATORIA 
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ÚNICA.-  Modificación de la Ley 27801, Ley que modifica el Régimen Legal del 
Fondo de Vivienda Militar y Policial.   
Se modifica la segunda disposición complementarias, transitorias y finales de la Ley 
que modifica el Régimen Legal del Fondo de Vivienda Militar y Policial, en los 
términos siguientes: 

“Segunda.- Administración y funcionamiento 
Por excepción para los gastos operativos, administrativos y de mantenimiento 
el Fondo de Vivienda Militar y Policial, utilizará un monto no mayor al 0.35 % 
del total de los recursos financieros indicados en el Artículo 3 de la Ley Nº 
24686, modificada por el Decreto Legislativo Nº 732, y en el Artículo 2 de la 
presente Ley. Para su funcionamiento el Fondo utilizará la infraestructura 
administrativa de la Dirección de Economía y aquellas que sean necesarias en 
cada instituto armado y policía nacional.” 

 
El presidente dispuso votación nominal, aprobándose por MAYORÍA de los 
parlamentarios presentes; con los votos a favor de los congresistas Bazán 
Calderón, Ramírez García, Azurín Loayza, Alva Rojas, Chiabra León, Chirinos 
Venegas, Cueto Aservi, Gonza Castillo, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, 
Montoya Manrique y Valer Pinto; con el voto en contra del congresista Paredes 
Gonzales; y con la abstención del congresista Montalvo Cubas. 
 
Se aprobó el dictamen recaído en los Proyecto de Ley Nos. 052/2022/CR, 
1080/2021-CR, 1151/2021-CR, 1707/2021-CR, 1779/2021-CR, 2485/2021-CR y 
3685/2022-CR, que con un texto sustitutorio propone la Ley que modifica la Ley 
24686, Crean en cada instituto de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales el 
Fondo de Vivienda Militar y Policial. 
 

8. Debate y votación del predictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 1561/2021-
CR, que con un texto sustitutorio propone la Ley que declara de necesidad 
pública e interés nacional la creación de la Región Policial Lima Provincias; 
remitido con la agenda. 
 
El presidente dio lectura a la sustentación; sin intervenciones. El texto 
sustitutorio es el siguiente: 
 

 LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 
CREACIÓN DE LA REGIÓN POLICIAL LIMA PROVINCIAS 

 
Artículo único. - Declaración de necesidad pública e interés nacional  
Declárase de necesidad pública e interés nacional la creación de la Región Policial 
Lima Provincias, con sede en la ciudad de Huacho, con la finalidad de fortalecer las 
acciones de prevención, orden y seguridad de la Policía Nacional del Perú a favor de 
su población. 
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El presidente dispuso votación nominal. Se aprobó por MAYORÍA de los 
parlamentarios presentes; con los votos a favor de los congresistas Bazán 
Calderón, Ramírez García, Azurín Loayza, Alva Rojas, Chirinos Venegas, Cueto 
Aservi, Gonza Castillo, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Montalvo Cubas, 
Valer Pinto y Paredes Gonzales; sin votos en contra; y, con las abstenciones de 
los congresistas Chiabra León y Montoya Manrique. 
 
Se aprobó el dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 1561/2021-CR, que con 
un texto sustitutorio propone la Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional la creación de la Región Policial Lima Provincias. 
 

9. Debate y votación del predictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 3579/2022-
CR, que con un texto sustitutorio propone la Ley que otorga el título honorifico 
de Héroe Nacional al Capitán EP (F) William Edgardo Guzmán Espinoza, fallecido 
en el conflicto armado del Alto Cenepa de 1995 producido con el Ecuador; 
remitido con la agenda. 
 
El presidente dio lectura a la sustentación, sin intervenciones. El texto 
sustitutorio propuesto es el siguiente: 
 

LEY QUE OTORGA EL TÍTULO DE HÉROE NACIONAL AL CAPITÁN EP (F) WILLIAM 

EDGARDO GUZMÁN ESPINOZA, FALLECIDO EN EL CONFLICTO ARMADO DEL ALTO 

CENEPA DE 1995 PRODUCIDO CON EL ECUADOR. 

 

Artículo 1. Otorgamiento de título honorífico de Héroe Nacional 

Se otorga el título honorífico de Héroe Nacional al Capitán EP (F) William Edgardo 

Guzmán Espinoza, fallecido en el conflicto armado del Alto Cenepa producido con el 

Ecuador en el año 1995. 

 

Artículo 2. Homenaje y reconocimiento 

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Defensa, el Ministerio del Interior y el 
Ministerio de Educación, adopta las medidas conducentes para rendir el merecido 
homenaje y reconocimiento al Héroe Nacional Capitán EP (F) William Edgardo 
Guzmán Espinoza, el día 26 de enero de cada año. 

  
La presidente dispuso votación nominal. Se aprobó por UNANIMIDAD de los 
parlamentarios presentes; con los votos a favor de los congresistas Bazán 
Calderón, Ramírez García, Azurín Loayza, Alva Rojas, Chiabra León, Chirinos 
Venegas, Cueto Aservi, Gonza Castillo, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, 
Martínez Talavera, Montoya Manrique, Montalvo Cubas, Valer Pinto y Paredes 
Gonzales. 
 
Se aprobó el dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 3579/2022-CR, que con 
un texto sustitutorio propone la Ley que otorga el título honorifico de Héroe 
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Nacional al Capitán EP (F) William Edgardo Guzmán Espinoza, fallecido en el 
conflicto armado del Alto Cenepa de 1995 producido con el Ecuador. 
 

10. Debate y votación del predictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 2410/2021-
CR, que con un texto sustitutorio propone la Ley que otorga el grado inmediato 
superior al personal egresado de las escuelas de Enfermería y de Laboratorio 
Clínico del Centro de Formación Profesional de la Sanidad de la Policía Nacional 
del Perú; remitido con la agenda. 
 
El presidente dio lectura a la sustentación; luego cedió el uso de la palabra, con 
las intervenciones de los congresistas Ramírez García, Paredes Gonzales, Gonza 
Castillo, Martínez Talavera y Valer Pinto.  
 
El texto sustitutorio a votar es el siguiente:  
 

LEY QUE OTORGA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR AL PERSONAL 
EGRESADO DE LAS ESCUELAS DE ENFERMERÍA Y DE LABORATORIO CLÍNICO 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA SANIDAD DE LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ  
 

Artículo único. Otorgamiento del grado inmediato superior 
Se otorga el grado inmediato superior al personal en situación de actividad, 
egresado del Centro de Formación Profesional de la Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, comprendidos en el artículo 62 de la Ley N° 25066 y el 
Decreto Supremo N° 019-90-IN, que se detallan a continuación: 

a. De la Escuela de Enfermería de las promociones de los años 1985, 1987, 
1989, 1990, 1991, 1992 y 1993. 

b. De la Escuela de Laboratorio Clínico de las promociones de los años 
1990, 1991, 1992 y 1993. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
PRIMERA.- Excepciones 
No están comprendidos en los alcances de la presente ley, los oficiales con el 
grado de Coronel de servicios de la Policía Nacional del Perú. 
SEGUNDA.- Implementación 
Se encarga al Ministerio del Interior la correcta implementación de la presente 
ley. 

 
El presidente dispuso votación nominal. Se aprobó por UNANIMIDAD de los 
parlamentarios presentes; con los votos a favor de los congresistas Bazán 
Calderón, Ramírez García, Azurín Loayza, Alva Rojas, Chiabra León, Chirinos 
Venegas, Cueto Aservi, Gonza Castillo, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, 
Martínez Talavera, Montoya Manrique, Montalvo Cubas, Sánchez Palomino, 
Valer Pinto y Paredes Gonzales. 
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Se aprobó el dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 2410/2021-CR, que con 
un texto sustitutorio propone la Ley que otorga el grado inmediato superior al 
personal egresado de las escuelas de Enfermería y de Laboratorio Clínico del 
Centro de Formación Profesional de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú. 
 

11. Debate y votación del predictamen de inhibición recaído en el Proyecto de Ley 
N° 2541/2022-CR por el que propone la Ley de Capellanía Cristiana Militar 
Policial Evangélica y asistencia religiosa a los cristianos evangélicos en las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, al amparo de la Ley 29635, Ley 
de Libertad Religiosa; remitido con la agenda. 
 
El presidente dio lectura a la sustentación; luego de las intervenciones de los 
congresistas Chiabra León, Lizarzaburu Lizarzaburu y Valer Pinto, dispuso 
votación nominal. Se aprobó por UNANIMIDAD de los parlamentarios 
presentes; con los votos a favor de los congresistas Bazán Calderón, Ramírez 
García, Azurín Loayza, Alva Rojas, Chiabra León, Chirinos Venegas, Cueto Aservi, 
Gonza Castillo, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Montoya Manrique, 
Montalvo Cubas, Sánchez Palomino, Valer Pinto y Paredes Gonzales. 
 
Se aprobó el dictamen de inhibición recaído en el Proyecto de Ley N° 2541/2022-
CR por el que propone la Ley de Capellanía Cristiana Militar Policial Evangélica y 
asistencia religiosa a los cristianos evangélicos en las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional del Perú, al amparo de la Ley 29635, Ley de Libertad Religiosa. 
 

En este estado el congresista Cerrón Rojas solicitó la acumulación de su Proyecto de 
Ley 2681/2021-CR al dictamen recaído en el Proyecto de Ley 2410/2021-CR. El 
presidente señaló que se revisaría para ver si versan sobre la misma materia; en el 
caso sea la misma se acumulará. 
 
12. Invitación al congresista Waldemar Cerrón Rojas para que exponga su Proyecto 

de Ley N° 3548/2022-CR, Ley que declara de interés nacional y necesidad pública 
la creación de la Compañía de Bomberos de la Provincia de Chupaca - Junín; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento del Congreso de 
la República. 
 
Luego de su exposición, el presidente le agradeció por su participación. 

 
13. Invitación al congresista Waldemar Cerrón Rojas para que exponga su Proyecto 

de Ley N° 2681/2022-CR, Ley que otorga el grado inmediato superior a los 
oficiales de servicios enfermeros de la Policía Nacional del Perú en situación de 
actividad y retiro que alcanzaron vacantes en el proceso de asimilación 1995 
comprendidos en la Resolución ministerial 774-19-IN-PNP; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República. 
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Al haber solicitado el congresista su acumulación, ya no se llevó a cabo la 
exposición. 
 

14. Invitación al José Jerí Ore para que exponga su Proyecto de Ley N° 2160/2021-
CR, Ley que modifica la quinta disposición complementaria final de la Ley 30299 
como forma de mejorar el control de armas de fuego; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República. 
 
Al concluir, el presidente le agradeció por su participación. 
 

El presidente sometió a votación nominal la aprobación del acta de la presente 
sesión con dispensa de su lectura; aprobándose por UNANIMIDAD de los 
parlamentarios presentes; con los votos a favor de los congresistas votos a favor de 
los congresistas Bazán Calderón, Ramírez García, Azurín Loayza, Alva Rojas, Chiabra 
León, Chirinos Venegas, Cueto Aservi, López Morales, Martínez Talavera, Montoya 
Manrique, Montalvo Cubas, Sánchez Palomino, Valer Pinto y Paredes Gonzales. 
 
Se aprobó el acta de la presente sesión con dispensa de su lectura. 
 

 

 
Término   

 
Forman parte integrante de la presente Acta el audio del Área de Grabaciones del 
Congreso, la transcripción de la sesión y el video de la Oficina de Comunicaciones del 
Congreso 
 
Siendo las 17.14 horas, se levantó la sesión.  

 
 
Firmas 

 
  

  
    

             DIEGO BAZÁN CALDERÓN                          ALFREDO AZURÍN LOAYZA 
                        Presidente                                                       Secretario  
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